
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la única 

finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

 

Blanca Lilia Ibarra Cadena RRA 11507/24 
Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA) 

 

 

  

 

 

  

 

  

 
 

Requirió información respecto del Convenio General de 
Colaboración celebrado el 28 de junio de 2019 y todos 
los Convenios Específicos de Colaboración que se 
celebraron posteriormente, vinculado al proyecto con la 
clave de cartera núm. 1416B000002, Construcción del 
Canal Centenario, Nayarit, en el Estado de Nayarit. 
 

El sujeto obligado señaló que la información es inexistente 
 

 

 

La persona recurrente promovió el presente medio de 

impugnación en contra de la inexistencia de la 

información.

 

REVOCA la respuesta, y se instruye para proporcione la 

información en versión pública consistente en treinta tres 

fojas, en cuyo contenido solo podrá ser testado el número 

de matrícula. Deberá proporcionar acta del Comité de 

Transparencia donde se confirme la clasificación de la 

información. Deberá poner a disposición del solicitante la 

información solicitante, en todas las modalidades 

disponibles. 
 

 

 

 


